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OfiCIAL
DEL. ,

MINISTERIO -DEL EJEIlCrrO

".t~t1fH'IMM~."~,,'i;flM".

!l.dO.. CI".D dd ."fautllr'" Scrmo. Sr.: Como resttltado del con·
QQ IJ Q 11... CUI'SO anunciado por real orden circu-

lar de 24 de junio último (D. O. nú·
AS()ENrSOS lnel'() 139) para proveer la vacante de

¡¡uxiliar de Somatenes de esa regi6n,
E.~cmo •. Sr.: El Rey (q. D. g.) .se ha} C'on reskl.~'nciaCll~ SOl't (Lérida), el Re.y

serVId? ?lS~ol1;er q~e la real orden de (que Dios guarde) se ha servido '<:le
9 de Julio ultImo, mserta ~n el DIARIO signar para ocuparla al capitán ele In-

Señor Capitán general ele la 'séptima
región.

Señor Interv~lltor general del Ej ército.
Senor...

le dan un aspecto reñido con la mar" l. Ol';ICIAL núm. 154), mediante la cual
cialidad y buen aire que debe llevar en fué concedido el empleo de capitán al
todo m01llentc',. Más, como, por ()tra •teniente de la escala de cOll11>lemento
parte, al usar la citada rr:enda en .D. Javier Navarrete Moreno, se entierr
campaña y maniobras, los bolsillos da rectificadll en el se11tido de que di
Mm de gl'an utilidal,j para llevar esoSIcho oficial se halla afectü a 1:t circul1s
miSI1H)S objetus,ql1C C11t011't,('S son 1'1'e- ctipci6¡¡ de reserva de Ubeda 11{un. lO,
dsos y más que nada para preserv·ar . en lUPial' de 1:1 de Jaén, cnmo se ex
sus manos del f,do, no es conveniente 1m'sa en la mencionada dispo,id{m.
suprimirlos de un modo abso:ttb y De real orden lo cligo :¡ V. E. para
para aUllar ambas neceslclacld, el Rey su c01lOdmiento y <lcmás cfect",s. Dios
(l!. D. g.) se ha sel'viclo disponer lo gu;mle a V. It mlldlOS aÍlos. Madrid
siguiente: :2 de septiembre de 1930.

1.° Los x.poo tabardos de lana ca
qui que se tratan de adquirir pOI' ges
tión directa por la Juuta central de
Vestuario. y Equipo, según, reales ór- Señor Capitán general de la primera
elcnes ",le 13 y :27 de agosto p!r6ximo región.
pasado {D. O. números 18r y 19S),
habrán de ser elltregadt'lS por los ad~
judicatarios con los bDlsi1los cosidos
fuertemente a todo 10 largo 'Ó.e su. DESTINOS
boca y por debajo de ia cartera, <1e 1
modo que se haga imposible su uso. • ,Excmo. Sr.: Como resultado del
Los modelos que para el acto de la ¡ Ccr.lcurso anunciado por real orden cir~
compra, presenten los li.citadores de- cular de 17 de julio último (D. O. nú~
berán llevar la innovación citada. mero 160) para proveer la vacante de.;

2. o Todos k s Cuerpos elel Ejé'l'cito auxihar de Somatenes en esa región,
procederán a efectuar la misma opera- con residencia en Picdrahit.l (Avila), el
ción con los tabardos de que actual- Rey (q. D. g.) se ha servido designar
mente dispongal1! y por su parte las para. ocuparla al capitán de Infantería
autorida,des militares prevendrán la (R. Ro) D. Atudrés ArrIbas Olarte,cOll
prohibición wbsoluta de ,flsar dichos de~tino en la Zona de reclut¡tmiento y
bolsillos camono sea en circunstan~ reserva de Avila núm. 39.
cias especiales, que dichas autorida- De real orden lo digO' a V. E. para
des apreciarán ;en maniob'~'as, si así su c<)llocimiento y demás efectos. Dios
lo consideran c,ollvenielllte y para C<l111- guarde a V. E. muchos años. Madrid
pafia. 2 de septiembre de 1930.

De real orden, lo digo a V. E. 'Pa
ra su conocimiento y ,¡jCtmás efectos,
Dios guarde a V. E. muchos añlos.
Madrid S dt: sept1c111hre de IflSO.

REALES ORDENES

VESTUARJIO y EQUIPO

Circula1'. Excmo. Sr.: A,lipublicarse
los lllíc.gos de condiciones aprohnd6sror real {)rtien elrcular de :J.7tle ugos~
SO próximo 1)(lstl'tl0 (D. O. nítm. lD5)
t\ ha ü,n¡litido, un la dQs.cril)clóll del
c'dJ ardo de luna ca~lui, un ,detalle du
onfección que ¡Jor pl'Ímera vez se

JlOJ1C en práctica y que vie11e aCOl1se
sa o 'Por la experiencia deducida al ob.
l:l\r~l' al soldado ,que, nlientras usa
lla CItada prenlt1a, utiliza los b~!lsil1osQll? llevar en ol1os tal cantidad de
SUJedtos que la. deforman, contribuyen a

etc'l'!or,o· prem¡¡,turo y, sobre todo,

PARTE OFICIAL

Subsecretaría.

ORDEN Dg SJ\.N HERMENE-
G1LI);O

, Excmo. Sr.: gl Rey (q. D. g.), de
aCtlCrdo e'on lo propuesto por la Asam
hlea de la ,Real y Mi:itar Orden de
San Hermenogildo, ha tenidp a bien
COlJcedcr al auditor general ele Ejér
cito D. Ang(~l García Otermíll" la
PCIl,sión anual de 600 pesetas corres
POl1diellt" a la cruz de la refed:da 01'
dell, con antigi\cdad del día 16 de abrÍÍ
del corriente año, debiendo percibirla
a partir de primero de mayo siguiente.

De real orden 10 ¡¡igo a V. E. pa
ja, su conoCÍ'miento y dC1Uás efectos.
{}Os guarde a V. E. muchos años.
!Ytadritl 3 de septiembre de r930.

BERENGtmR

Seíibr r'lresidcl1te del Consejo Supre
!no del Ejército y Marina.

Seíiore~ Capitán general de la prime
r~. región e IUlterventor general del
I'.,lercito.
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REEMPLAZO

SUELDOS, IIABERES y GRATI
FICACIONES

ced,e,rle"l,iCCl1da para, c.outrae.• ma,tr,l'~'monio con doña Maria Lzoouor i\ton- •
tero de Espinosa y Mendoza.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectns.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de Septiembre de 1930.

EXCffiG. ,Sr.: Visto el escrit·· de
Y. E. fecha 21 del lnes antedor. dan
do cu~nta a este )'Iinisterlo de haher
decIarado en situ:aci6:n de reelnp!a:~o
pr;:¡visiDl1al por enfern~o. a, part:r d,::
3I c:el mism:', con resldeu<;,a ~n est"
región, al capitál1' de Artlllerla don
Rafael }.fárquez Castillejos, po:' pa
decer llna enfermedad que para su
curación nece~1ta !argo trata,,~lt¡ient? Y
pnr hnbcr pa~~¿tdo ]a ~tgt1nda revls~a
por cnfermn ;:;ill hu:orporarse a "~

~C: mandanda (id l(if a la que, fIle
dest1nat1(i pn~'" orden de 2S oe
itlllio (\lt11no O. n(1111. 143). ti
Rl'\,' (q, D, ,,(~ ha servido n¡m l -:

bar didla detl'rmlnudúl1 por h:lht'I'·\.;
tlh5\1r\'ado cuanto previ('lHJ la fea';

nlc'n drctú,1' (\(. 14 (Il' l1:.asu,!0 !f'c~4

l.. Il{¡¡n. 2;~;¡).
í"n:tl úrdetl no di~~n a V" lt ¡la...

ra 811 cuunclln'i-vl1t¡) y d\!lUÚ~ t'fl:etps.
Di(l;; $4'l1tll'de ti V. E. tltl!chs aiíns,
Madl'i,) :2 de sept:e)1'hl'e de lp30.

BEUNGt:JEll

SüÍlof Caph6.n g(1lH'ml de la primera
región.

Seño'~es J(:fe SUP(!!'iOI' t!(! las FuC'l'
zas nliHtarcs de 1~farr~~'90s., e In"
terventor f.\',meral ",el 1<.J"rCltcJ,

EXC1110, Sr,: Coqfül'me (~on', ki soli
dtado por el ca¡¡Íi(l11 de ihtmeda don
Antonino Pita Igles,ia5, ,¡:isponihle fOdl'
7.'('50 en esta región, cm súplica e
(!UC se :e abonen los haberes corres'
pondientes a los meses de fehrc'ro a
jUllio, Ít1,(:l11Sive, del año de 10¿O. el
I\.cy (q: D. $;,) Sl~ ha servido acc,edel'
a lo solicitad'" por e;:;tal' en el 111151110

caso que el resuelto POI' real or,dell
de 13 L.íe. l11aiYO del corriente aílo
.CD, 0, núm. roS), ateniélHlose, al t~·
legnnna d"culul' de. 19 de tUbl'l1 pro
ximo pa,md,). pO!' crJl1s1tlernr, a 1'98
qUtl su ha.lItünm HU¡Wr'1lt1l1Hil'lll'H1S 5111
¡;uc!do 0,1 ser bala (111 el Arma, con10

,tis¡Jol1ibllJi\ VOlttlltnl'i~Js.
lJe retll l'I'(lml lo ~1iglJ a V. E,pa

ra su ctmOdUl'ÍCllto y dcm{ts cfccto~
Dios guart!e n V. E. mttc:!ttl$ afio,
Madrid:J de s(,)lltielllbr(,J I:íe J930 •

:BER1lJNGUltR

SeÍlol'Capitán gt:'neral de la p,rill1era
. regiól~.

Señor Interventor general del Ejér- t

cito.

MA'l'lUMONIOS

ha ~M.:tvi{10 desesthnar su. p~~tición"
carec:r de derecho a lo qu-e 50-

De 1'::-al o~ú;n lo dig'o 'a y. E. ¡pa
ra sn ccn;;:Clmlenm y demas efectos.

a V. E. muchos años.
septiembre de il1930.

•
Señor Jefe S'uperior de las Fuerzas Señor Capitá~ general de la prime-

Militares de Marmecos. ra región.

SGfiorc, Capititn general de la l),t'i
mera, ~';;gi~jn c lutel'Viento!' general
da,l h]Orclto.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por ,,·1 capitán de Artillería
D. José Plana Sancho, con destino
en el regimiento a pie núm. S, y en
comisión en el Grupo de Informa
ción del Arma, 'el Rey (que Dios
guarde) Se ha servido concederle
cuatro meses de licenda por asun
tos 1)I(::pios para Zaragoza, Francia

HaHa, con arreglo a las instruc·
anrobadas por real orden de

junio de 1905 {C. L. núme
ro lOIl.
- De fea,} orden lo digo a V. E, ¡pa
ra su conocimiento v dl'más efectoo.
Dios guarde a V. E. muchos años.
iiladrid 2 ele se,ptiembn: de 1930 •

BE:t<:ENGUEl!.

Señor Capitán genemlcle la quinta
reglón"

Señor Capitán general de la séptima
regi6n.

Señores Cl1!pitanes generales de la
dJrimcrt\, segunda y sexta regiones
e IllterV()ntol' genera,1 ,dd Ejército.

Excmo. Sr.: Conformo con lo so
licitado por .el teniente de Artill.;
rí:¡. D. Eduardo Rodríguez Martínez,
destinado en el regimiento 'ligero
:númm'o 7, el Rey ('l. D. g.) se ha.
servido concederle seis meses de li
cencia por asuntos propios para Pa
rís, Burdeo,s, Hendaya, 1'our5 (Fran.
cia), Lisboa (Portugal), Gibraltar)
M,adridi, San S'ebastián, Málaga y
Toledo, con arreglo a ,las instruccio
l1(JS de S de junio de 1905 (C. L. nú
mero IOI).

De rea,¡ ord'en lo digo a V. E. pa
ra 'su conocimiento y demás efectos.
Dios guard& a V. E. muchos años.
Madrid :2 de septiembre de 1930.

DISTINTIVO

_!leCIIJR 1J;f) Il ~UII{f,¡'Ja

DESTINOS

Señor Capitá." general de la cuarta re
gión. .

Señores Capitán general de la octava
región. e Interventor general del
Ejército_

-- -.__ ~-<Il"' ~

hnt<:ría (E. R.) D. José Tú,t :Morera,
que desempeña el cargo de c,m:milm:"
te mmtar del Fuerte de L" Palma
no!)..

De real orden lo dig;.~ a Y. A. R.
ra su conocimiento y demás
Dios o'uarde a V. A. R. muchos <:ños.
:Madrid 2 de septiembre de 1930.

DAMASO BERENGUER.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado; por 'el sargento de Infante
ría Jesús Larrayoz Martínez, actual
mente con destino en la Zona de
Reclutamiento y Reserva de Palma
de Mallorca núm. 48, el Rey {que
Dios guarde) ha tenido, a bien con
cC'derleel usoéiel distint:vo de la
Medalla Militar, concedida nlGru~

po de Fuerzas Regulares Indígenas
de Larache núm. 4, !por nml ordi2n
de 14 de ahril último [D. O. milllH
ro 86) por los hechos realizados <In
nuestra Zona de Protedm':Hloel\
Marruecos ,desdl:i el 'primero de julio
de 1924 a 20 de enero de 1(}25, por
haber tomadcrpartem operaciones
acHvas con ,el citado Grupa en dicho
lapso de tiempo y hallarse como
pnlln¡dMoen la real onhm de :30 de
abril de 1925"(C. L. núm. Ig8}.

Deraal o,rden 10 ,digo a V. E. pa·
ra,su conocimiento y ,demás erectos.
Dios guar,c1e a V. E. muchos afias,
Madrid" de septiembre <le lOSO.

BEREN(mEll.

Señor Capitán general' de :Baleares.

Excmo, Sr,: Vista h instancia <Pl('
V, E. curs6 a este Ministerio -en xo
del mes anterior, promovida por el
capitán ,de Artiltería D, Rafael MfÍr
qtl'ez CastiUejos,¡ d('stinado, a. la. C:o
mandancia.de1 Rif por real orden
circular de 28 de junio último
(D, O, ,nlúm. 143) ,en súplica >tle que
(j)ie,desin ·efecto 'su destino ; teuíen
,do en ,cuenta 'q1!e éste se hizo con
<ll'reglo. a los preceptos del real ,de.

. creto lile 1!í de julio de H¡2 S
(C, ,L. lnúm. 214), rno I¡mdiéndose

ef:ectunr como cletermini1 Íp, real 01'.
den de \2~ciel dtado mes ,de junio
('I? O.tlmu. f42) 1I00' no tt;"!l'er la
mlsma,cnráctCJl' retroactivo !'f'spN~f'(j
a las vllca,l1te$ ocurrklns antes (/(1

>su ,puhllcacl,ón, "enczo'ntrándos"" <',l" f' . " C f 1
1 ". 1 • J ," 1, <.:~emo. ,,1'.: ·on 'o'l'me con o' so.

C 10 O!lClaen igualcnso qtlf\ ,el r('. lidtado ¡por el capitán de Artillería
suelto en 7. de agosto ú,ltimo para D. Fernand10 Pintó Moyano, dispo
'el de su mIsmo empleo D, Federi;co nible voluntario en esta regi6n, -el
Suárez Blanco, el Rey (q. D, g.) Rey (q. D, g.) Sé' ha <servido con-

¿



Señor.'..

D. O. núm. 198

tmaullOllcla Danara}
SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
dtano por el capitán de Intendencia,
con ~still0 en las Oficinas de la. In
tClldellcia de esa región, D. Patricio
Mingueza Pereda, el Rey (q.D. g.)
ha tenido a bien, concederle e: P'lse a
¡a situación ,je supenll1metario sin
sueldo, con residencia elÍ esta Corte,
con arreglo a lo dispuesto en el real
decreto de 24 de febrero próximo pa
sado (D. O. núm. 45).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añil1s.
Madrid 3 de septiembre de 1930.

BERENGU1<:R

Señor Capitán genera;: de la séptima
!r,egión.

Señores Capitán ge¡¡'era: de la prime
ra región e Interventor general 'lÍel
Ejército.------_........."------~-

~llttlOl1lteSIlllflt8lt

AP~rOS PARA ASCENSO

Smno. Sr.: El Rey (q. J). g.) 1m
t~ll¡do a bien de.clarar aptos para el
aSCt'1l80 al empleo superior inmediato.
c\lando por ll.ntigiíecIacl les correspon
da. po!' rl~tUlir lag condiciones prcy()ni
das cn :a reaJ mclen drcular de 9 de
junio ú!timo (D. O. nÍlm. 127), a los
tenientes médicos, que figuran en la
,ip;uicnte. relaci6n. que principia COn
D. Fumando Garda Santan.dreu y ter
milla Con D. Carlos Bretón Estcvc.

De real orden locligo a V. A. R. pa
~. su conocimiento y demás efectos.
~)oS gnarde a V. A. R. muchos años.
'VÁadrid 3 de septiembre de I930.

DAlI!ASO BERENGUER,.

Señor Capitán geneil'aL de la cuarta
región.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Ma,rruecos.

4. de septiembre de"'19Sr.l

RELACION QUE SE CITA

D. Fernando Garda Sal1tandreu, de:
hospital militar de Barct"lona.

¡D. Juan, Esteve Abad, ',;el hospital
militar de Melilla.

D. Carlos Bretón Esteve, de las
Intervenciones ndlit3!,rl'lS del sector de
Goma¡-a-Xauen.

Madrid 3 de septiembre de ,1930.
Berenguer.

PRACTICAS

Excmo. si.: Vista la; lrtstancia que
V. E. remitió a este Minister~o con su
escrito de 27 del mes próximo p.asado•
promovi'da .por el tenien~e :néd¡co.~e
complemento, afecto a la m:specclOll
de SanidaYi,MiHtar de esa reglO11, don,
Luis López Yarto, en sltpli;a .de que
se le conceda efectuar :las practicas re
,g]a11lentarias conespondiente's a su
actual empleo, dmante :os me~e~ <le
septiem:bre actual y octubre pto:¡;:¡mo,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a hien
acceder a lo solicitado y disponer que
el referido oficial practique cnlapri
mera Comandancia de Sanidad Mili
tar ,¡,urante 1111 p,azo nlO infedora
tre; semanas, sf'gún determina. el ar
tículo quinto de la real orden circular
de 27 de cHdetlibru de 1919 (C. L. nú
mero 4H9). cuya. leg-is'¡ación leC0111
prende ségún el al1.Ít:ulo 44 (h~l vi
gente reg:at1umto pat'a el reclutamien
to y reQmplazo del Ejército.

IDe ¡real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Mwdríd 3 tie septiembrc dc I930.

BERENGUER

Sefior Capitánl general de la primera
región.

RET1'ROS

Excmo. Sr.: El RcW (g. D. g.) se
ha servido concedér el retiro para esta
corte al coronel médico, el1 situaci6n
de reSCifva D. José Gal''CÍa M'ontorío,

afecto a la prímera Comandancia de
tropas de Sanidad M:i1itar; por haber
cumplido el día 27 de agosto próxi
mo pasado la eda!Í para obtenerlo, dis
poniendo al propio tielll'po que por fin
del referido mes sea <lacIo de baja
eI1l e: Cuerpo a que pertenece.

De real·orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dCllliís efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de septlenlbre de I930.

BERENG1TER

Señor Capitán general de la primera
t:egión.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejé:rcito y IYfarina e 111
tccventor general del Ejército.--------_.

ilíSp~;gltm~r:jj~

d~ iii. SnbSeCreUlfla ~'S():3;~{iU<'b de e3l'1l

l'iini:oi¡;rÍQ y €le las Depellllell.\l!!!'~ Ce;:;tr~lfs

conseJo Sl.illremOllal E~ei'¡¡lt!JYMIlMI¡¡1

RETIROS

Circular. Excmo. Sr. : Por la
Presid,encia de este Alto Cuerpo y
con fecha de hoy, s" <'Uce a, la Di8
l'ccción General de la Dcuda y Cla
:seSe Pasivas, 10 que sigue :

¡¡En virtud de las facultades con·
fieridasa -este ConGcjo Su¡premo por
ley de 13 ,de enero ,de Igo4, ha acor.
dado clasificar en la situación de
retirado" con derecho al haber men
sual que a cada unos.e· l.es señala,
ia. ;los jefes:, oficíales e il1'di.vi.duos
de tropa que figuran ·en' la siguien-
te relación, qt¡.e rindpio con el
!coronel ,dIe 1nf fa, ·en 'reserva,
D. Eusebio Senra Fe.r;nández y ter
mina con el carabinero, Agapito Vi
llar 'Morant.

Lo que de orde'!l< del Excmo. señor
Pre.sídente ,coiDlunico a V. E. para
su co·nodmi.ento y efectos. Dios
guarde a V. E. mucho.saños. Ma
drid rr de agosto de 1930.

El Coronel VicesecretarIo
BERN:ARDINe Mtn:.ll:l'
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:> l.orenzo Castañ6n Ramos .". Idemid lnfantería ••

'" enrique Castillo Carrasco•••• Idemid Idem ..

~ ¡¡¡;rnesto Morillo 'Rodríguez ... Idem id. ,..... G. Civil ..

1Comand a u te Inlhntería
:> José Q.uintelaFernández ••••• E. R. en íd... •..

,.1 losé!\obles Vatenzue:la••••••• ICllPit~n ídem, ·ldem•••••••
:>} Santlag& Salvador More1l6n.. ldem Id Idem ,.,
.J Mall1~el BraVO de Laguna ¡!Teniente ••••• íR';~lri~s,~~:I.

1:>~1tfer;~~~d'~·D.·í;:a:SC~¡bá~.~·:'.:. :\Idem... ~E, R.) .. l.I1ftlnterin•••
1

:> Agnelio Losada Q(lInez...... rdem Id ....... Id!!lu.......
:> Antonio Mm'molejo Moreno. ,. ldetll td • . •••• Idem•••••••

:> S autos 'Roma Muflo;: .. , .. : ... Idem id ...... Idem........

:> Antl)nio Rodrígnez Gnrrido •• ldel!! ~d "'1(1\· Civil ...
L l' i Vill Idem 1d (tll1l , ..

:> . orenz}) "u z ...H. ...... Auxiliar "nI' lntcmleneh
:> José l..opez Matamoros....... • ,,, .. ..

Escrib. de .p.rHo. MiIltarefi.
:> Angel Rlvero Cuevas.. ....... mera lnutll .!

1
:> 'n;noteo Ríos pernáll~ez ••••. ¡su~{nd~:c:::?¡Inf,:lll:eria ..
:> MIguel Onzmán Oonzalez •• ,. ldcm••••••••• lngemeros••

Antonio Barragán rIiguero ••••• , Sargo Inútil. .• a. Civil, •••
Isidro R.upércz Cnesta Idem Idem ..
Ciriaeo Pantojo Minero .. , ldcm Carabineros.
Eduardo Zafra Aledo •••••••••••• Músico 2.-, ••• Iufantería••.

Alfonso Cana Porras Cabo G. Civil ..

Emilio Bueno R.osado ldem ,. IdCln ,.
Domingo Marco Gracía., Corneta Idel!! '
D. Slllvadillr González Cánovas.. Ouar,1Ia 1.' ••• ldem.••••••
Manuel Marqués Alvsrez ldem Idolll •• , ..

Joaquín Requena Espada, Idel!! ldem .

luan Carpio Meflaca ·• .. ldem InLtHl ••.• ldem .
Benigno Casar Mno Idem íd ldem .

~
aé Mordea Palop ldelll íd Idem ..

unn U9a~t'e Blanco••.. 1' 11. ~ ~ •• , Idem 2. bH ( ~ ••• Ide11l 1'" (i iII

aleriano faba Caballero....... Idem InCttíl ... ldem .......
José l.odelro aómez •••••••••••• Idem íd.•••••• Ident•••••••
Valeriana Sánchez Román ....... Idom Id....... Idem .
Evarlsto Scvllla 1'l.0111n.,........ Idelllld....... Idtllll '

fIlIarlo Povoda aarc/a ••••••••••, Carabinero íd. Carabineros.

AA va¡¡;o Robles......... 1dero id....... 1dem.......
Mlll1uel t'ieda.¡tolfl ld~mídllltll.¡1 Ident •• lIf •••

f'rl\t1cls hez.. .. •• Cltt,ltbhlet'o ••• 1dcm .
Jaclllto Serfl\lto Qon~ñ1el: ¡dem ldelll ..
Afl:l\plto V'lI!l\\' MGráll .. , ; 1dem., 1den! .

OOJ 00

750· 00

750 00

833 33
1

750 j487

450
450 00"
100 001
450 00
450 0Il
450 00

·150 00

,150 00
450

~l337

7¡j

001
255 751
284 101
230 71
ll75 05
279 45
127 05

205 OS

128 17
IsO 87
171 57
159 31

171 57

147 DO
147 DO
190 08
14·1 81
120 671,
1118 94,
120 67
120 67

111 35

178 lO
178 16
178 lO
178 lO
17ll 16

Mlldrld n de 1III:0llto de lQSO.-l:ll Coronel VlcesecrehU'lo, IJcmarcUno Mulet.


